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Fecha de elaboración: XXX

INFORME DE JUSTIFICACIÓN TÉCNICA
“REGLAMENTO DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA RESPONSABLE”

“OBJETO DE CONTRATACION”

NOTAS:

Lo resaltado en verde corresponde a la información que cada unidad requirente debe indicar en función de cada proceso de contratación.

Lo resaltado en amarillo sirve como guía de las áreas requirentes, por lo que este texto no deberá constar en el documento final.

1. BASE LEGAL 
El artículo 288 de la Constitución de la República, dispone que: 

“Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de los micro, pequeñas y medianas unidades productivas".

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

“Art. 159.- Del régimen de contratación de servicios, adquisición de bienes e importaciones para la investigación científica responsable.- Las universidades; escuelas politécnicas públicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos, de artes públicos y conservatorios superiores públicos; y, los institutos públicos de investigación, están autorizados a acogerse al régimen especial de contratación directa con proveedores nacionales o extranjeros para la contratación de servicios y adquisición de bienes relacionados directamente con actividades tendientes a la investigación científica responsable, los procesos investigativos pedagógicos, el desarrollo tecnológico y adquisición de insumos de laboratorio, previsto en el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación y su Reglamento General. 

No se podrán someter a este régimen especial la adquisición de bienes y/o la contratación de servicios catalogados.

Art. 160.- Casos adicionales.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior se podrán contratar además por medio del régimen especial de contratación directa los siguientes bienes, servicios y obras: 
1. Servicios de transporte, alimentación, hospedaje y honorarios, y demás costos relacionados a la contratación de expertos cuyos servicios vayan a ser destinados a proyectos de investigación;
2. Materiales usados en la investigación, tales como materiales de laboratorio, bases de datos, libros u otra información científica, equipos electrónicos para la investigación en general, maquinaria y herramientas utilizadas en la investigación; y,
3. Servicios de capacitación y asesoría especializada para la investigación científica o pedagógica y el desarrollo tecnológico.
4. Las obras necesarias para implementar las residencias universitarias conforme el mecanismo de incentivo para fortalecer el acceso a la educación superior de los jóvenes creado por el Gobierno Central.

En lo no contemplado en esta sección se aplicará lo establecido para los procedimientos de régimen común previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el presente Reglamento.

Art. 161.- Procedimiento.- La máxima autoridad o su delegado de la entidad contratante establecerá la reglamentación para las contrataciones de los bienes y/o servicios descritos en esta sección.

Las entidades contratantes, cuando decidan someterse al presente régimen especial de investigación, mediante resolución administrativa motivada expedida por la máxima autoridad o su delegado, deberán justificar la relación directa entre las actividades establecidas en esta sección y los procedimientos de contratación pública que se realizarán con la finalidad de solventar dichas actividades.

En el mismo acto administrativo se dispondrá la autorización de inicio del procedimiento de contratación pública.

Estos procedimientos de contratación podrán publicarse de manera posterior en el Portal de Contratación Pública.”

Reglamento del Régimen Especial de Contratación Directa para la Adquisición de Bienes y/o Servicios para la Investigación Científica Responsable de la Escuela Superior Politécnica del Litoral de la ESPOL.

“Artículo 5.- Unidades requirentes. - Podrán solicitar la aplicación del régimen especial de contratación directa las Unidades Académicas, Centros de Investigación, Laboratorios y demás dependencias de la ESPOL que desarrollen proyectos directamente vinculados a la investigación científica responsable, los procesos investigativos pedagógicos y el desarrollo tecnológico.”

“Artículo 6.- Informe de justificación técnica.- Previo a iniciar cualquier procedimiento de contratación bajo este régimen especial, la Unidad requirente deberá elaborar un informe técnico pormenorizado, en el que justifique que la compra a efectuarse está relacionada directamente con la investigación científica responsable, o los procesos investigativos pedagógicos, o el desarrollo tecnológico.
Así también deberá dejar constancia que el proceso se encuentra alineado a cualquiera de las definiciones de contratación previamente autorizadas mediante la resolución administrativa emitida por el Rectorado.

Al informe técnico se podrá agregar según cada caso, lo siguiente:

a) El proyecto de investigación registrado en la plataforma de Gestión de Proyectos de la Espol.
b) Los convenios de cooperación interinstitucional vinculados a la ejecución de proyectos o programas de investigación científica responsable o de procesos investigativos pedagógicos o de desarrollo tecnológico.
c) Los contratos de propiedad intelectual y confidencialidad suscritos por los investigadores asociados.
d) Cualquier otro documento que respalde la pertinencia técnica y académica de la contratación para la investigación científica responsable, los procesos investigativos.”

2. ANTECEDENTES 
El Consejo Politécnico, mediante Resolución Nro. 25-08-318, en sesión del 28 de agosto de 2025 y reformado mediante Resolución Nro. 25-11-440, en sesión del 13 de noviembre de 2025 emitió el REGLAMENTO DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA RESPONSABLE

Mediante memorando ESPOL-VIDI-2025-0563-M del 21 de noviembre de 2025, el Vicerrectorado de I+D+i presentó ante el rectorado el Informe Técnico que contiene el detalle de los bienes y servicios susceptibles de contratación bajo el Régimen especial de contratación directa para la adquisición de bienes y/o servicios para la investigación científica responsable.

Mediante Resolución Nro. 059-2025 del 29 de diciembre de 2025, Cecilia A. Paredes V. PhD. Rectora de ESPOL, autorizó las definiciones de contrataciones para la investigación científica responsable y desarrollo tecnológico propuestas por el Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i).

Deberá agregar según cada caso, lo siguiente:

a) El proyecto de investigación registrado en la plataforma de Gestión de Proyectos de la Espol (Indicarlo en el documento y adjuntar el Reporte del proyecto donde se evidencie el código asignado).

b) Los convenios de cooperación interinstitucional vinculados a la ejecución de proyectos o programas de investigación científica responsable o de procesos investigativos pedagógicos o de desarrollo tecnológico (indicarlo en el documento y adjuntar el convenio).


c) Los contratos de propiedad intelectual y confidencialidad suscritos por los investigadores asociados. (indicarlo en el documento y adjuntar el contrato).

d) Cualquier otro documento que respalde la pertinencia técnica y académica de la contratación para la investigación científica responsable, los procesos investigativos pedagógicos o desarrollo tecnológico (indicarlo en el documento y adjuntar).


Para proyectos:
La Facultad/Centro cuenta con el proyecto de investigación denominado “NOMBRE DEL PROYECTO” el cual se encuentra registrado en la plataforma de Gestión de Proyectos de la ESPOL con el código XXXXX, con fecha de inicio en el año XXXX y una fecha de finalización prevista para el año XXXXX. Este proyecto busca (explicar brevemente la finalidad del proyecto).

Para convenios/contratos
La Facultad/Centro cuenta con el convenio de cooperación interinstitucional/ contrato de propiedad intelectual y confidencialidad suscrito el FECHA DE SUSCRIPCION entre XXXXX y ESPOL que consiste en (explicar brevemente).

3. ANÁLISIS PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN ESPECIAL
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, así como con lo previsto en el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación y su Reglamento General, las instituciones de educación superior públicas se encuentran facultadas para acogerse al Régimen Especial de Contratación Directa siempre que la adquisición o contratación se encuentre directamente vinculada a actividades de investigación científica responsable, procesos investigativos pedagógicos, desarrollo tecnológico o adquisición de insumos de laboratorio necesarios para dichos fines.

3.1	Relación directa entre las actividades y los procedimientos de contratación pública
La Unidad requirente deberá justificar técnica y motivadamente la relación directa entre las actividades de investigación científica responsable, los procesos investigativos pedagógicos, el desarrollo tecnológico o la adquisición de insumos de laboratorio, previstos en el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación y su Reglamento General, y los procedimientos de contratación pública que se pretende aplicar.

Dicha relación deberá evidenciar que los bienes, servicios, consultorías u obras a contratar —tales como servicios de transporte, alimentación, hospedaje y honorarios; materiales e insumos utilizados en la investigación; servicios de capacitación y asesoría especializada; y obras necesarias para la implementación de residencias universitarias— resultan indispensables para el cumplimiento de los objetivos del proyecto de investigación, y no responden a necesidades administrativas u operativas ordinarias de la institución.

3.2	Revisión de bienes, servicios, consultoría y obras en el catálogo electrónico
Del análisis efectuado se constató que el/la “OBJETO DE CONTRATACIÓN”, debido a su alta especialización técnica, requerimientos funcionales específicos, compatibilidad tecnológica y estándares de desempeño exigidos para la investigación científica responsable, no se encuentran disponibles en el Catálogo Electrónico del SERCOP.

En consecuencia, se justifica plenamente la aplicación del RÉGIMEN ESPECIAL – CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA RESPONSABLE, al verificarse la relación directa entre los ítems a contratar, el objeto del proyecto de investigación y el procedimiento de contratación pública seleccionado.

4. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD 
Indicar brevemente los bienes o servicios a adquirir (Especificaciones o requerimientos técnicos mínimos) se debe agregar el CPC de acuerdo a lo autorizado en la Resolución Nro. 059-2025

5. PROFORMAS RECIBIDAS
Mediante correo electrónico, el nombre del servidor y cargo requirió cotizaciones a diversos proveedores para el proceso cuyo objeto es “__________” como resultado de lo cual se recibieron las siguientes ofertas:

Ejemplo :
	ÍTEM SOLICITADO
	RAZON SOCIAL 1
	RAZON SOCIAL 2
	RAZON SOCIAL 3

	“ADQUISICION DE MATERIALES DE LABORATORIO PARA EL PROYECTO DE XXXX ”
	Cumple/no Cumple especificar técnicamente
	Cumple/no Cumple especificar técnicamente
	Cumple/no Cumple especificar técnicamente

	Plazo de ejecución
	xxx días
	xxx días
	xxx días

	Experiencia del Oferente
	Cumple/no Cumple 
	Cumple/no Cumple 
	Cumple/no Cumple 

	Personal Técnico mínimo
	Cumple/no Cumple 
	Cumple/no Cumple 
	Cumple/no Cumple 

	Vigencia de Oferta
	xxxx días
	xxxx días
	xxx días

	Presupuesto Referencial
	$ xxxx
	$ xxxx
	$ xxxx



5.1 ANALISIS DEL PROVEEDOR SELECCIONADO:

La selección del proveedor para la “OBJETO DE CONTRATACION” se fundamenta en criterios técnicos, científicos y operativos, orientados a garantizar la correcta ejecución del proyecto de investigación “NOMBRE DEL PROYECTO” (CODIGO PROYECTO), desarrollado por la FACULTAD/CENTRO/LABORATORIO de la ESPOL.

[bookmark: _Hlk219981008]Idoneidad Técnica del Proveedor
Debe justificar por qué ese proveedor específico es técnicamente adecuado, más allá del costo.

Incluye criterios como:
Experiencia comprobada en provisión de bienes o servicios para investigación científica.
Certificaciones técnicas, acreditaciones o representaciones oficiales.
Cumplimiento de estándares de calidad (por ejemplo ISO, trazabilidad, calibración, cadena de frío, soporte técnico especializado).
Capacidad de entrega o atención dentro de los plazos requeridos por el proyecto.

Datos del proveedor seleccionado
Razón Social: 
RUC: 
Dirección:
Teléfono: 
 Correo:

6. CONCLUSION
Ante lo expuesto y de conformidad con el presente informe técnico, en calidad de área requirente se justifica la aplicación del RÉGIMEN ESPECIAL – CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA RESPONSABLE, con el proveedor NOMBRE DEL INVITADO con RUC: xxxxxx para “OBJETO DE CONTRATACIÓN” conforme lo dispone el artículo 159, 160 y 161 del RGLOSNCP.

	Elaborado por:
	Revisado por:
	Aprobado por:







	Nombre del servidor, debe contar con certificación del SERCOP
Cargo
	Nombre del servidor, debe contar con certificación del SERCOP
Cargo
	Nombre del servidor, debe contar con certificación del SERCOP
Cargo



Nota: Las firmas deberán incluir, al menos, la del investigador responsable del proyecto.

Documentos que se deben adjuntar:

a) Reporte del proyecto donde se evidencie el código asignado. (de ser el caso)
b) Convenios de cooperación interinstitucional. (de ser el caso)
c) Contratos de propiedad intelectual y confidencialidad (de ser el caso)
d) Cualquier otro documento que respalde la pertinencia técnica y académica de la contratación. (de ser el caso)
e) Revisión en el catálogo electrónico
f) Correo electrónico donde la unidad solicitó proformas.
g) Correo electrónico de respuesta de los proveedores.
h) Cotizaciones validas a nombre de ESPOL RUC: 0960002780001 (deberán contener mínimo fecha de emisión, plazo de ejecución, tiempo de vigencia y firma de responsabilidad).
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